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RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedIente lllcoado en esta DelegaCIón ProvincIal 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana». domIciliada en Barcelona. paseo de Gracia, núme
ro 132 en solicitud de autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la 
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámiteb reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967. 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de 
febtero de 1949, modifteado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en la Orden ministerial de I de febrero de li68. 
esta Delegación Provincial ha resuelto : 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T . que se cita, 
cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 145 de la linea Lérida a San-
ta Ana 

Terrenos que atraviesa; Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. 1.053. «Moneada 1». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 686 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Potencia y tensión: E. T. 1.053. «Moneada 1». 
Referencia: 0-1.490. 
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de 

la imposición de servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1956. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustria .-
10.476-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Lé
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana». domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132. en solicitud de autorización para instalar Una linea de 
transporte de energ'Ía eléctrica con la E. T. que Re cita y la 
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los tramites reglamentanos ordenados en los DecretoR 2617 
y 2619/ 19fffi, de 20 de octubre; Ley 10/196tl. de 18 de ma,rzo: 
Decreto 1775/1967. 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 
y Reglamento de Líneas Eléctrica., de Alta Tensión. de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965. y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
eRta Delegación Provincial ha resucito : 

Autorizar a la citada Empresa la instalacIón de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E T que se cita. 
cuyas caracteri¡;ticas principales son: 

01'lgen de la línea: E. T . 1.100. «Talleres Blavla». 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la linea: E. T. 1.200 «Talleres Rocafort». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 620 metros. 
Canalización subterranea. 
Situación: E. T. 1.200. «Talleres Rocafort». 
Potencia y tensión: E. T. de 160 kVA .. a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia: D-1.489. 
Declarar la utilidad pÚb!lca de la misma. a los efectos de 

la Imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento dI' la Ley 10; 
1956 aprobado por Decreto 261911966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.- EI Delegado provIncial. por 
delegación, el Ingeniero Jele de la Sección de Industria.-
10.478.,(;. 

RESOLUCION de la Dele(/ación Prov incial de Lo 
f/roJ/o por la que se autori.za la instalación eléctrica 
q /le se cita y se declara la utilidad )JlÍ/¡lica de la 
misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial , a instancia de «Electra 
de Logroflo. S. A.». con domicilio en Logroño, calle Duquesa 
de la Victoria, 5. solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principaleR son las siguientes: 

Linea aérea trifásica, circuito simple, a 13-,2 KV. con con
ductor de cable de aluminio-acero, tipo «Alpac-LAC», de 32.9 
milímetros cuadrados de Rección sobre apoyos de hormigón 

Tendra una longitud de 681 metros, con origen en el apoyo 
número 25 de la linea a Recajo y final en la estación trans
formadora «López Galilea». sita en Igay, del término de Lo
groño. 

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de !O dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas :E:léctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Logroño, 25 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
Ramón Rocher Vaca.-3.862-D. 

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Pa
lencia por la que se hace público haber sido cadu
cada la concesión de explotación que se cita. 

La DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria en Pa
lencia hace saber: Que ha sido declarada la caducidad de la si
gUiente concesión de explotación, renunciada por su interesado : 

Número 2.85'8. Nombre: «Katina». Mineral: Carbón Hectá
reas: 147. 'término municipal: Santibáñez de la Peña. 

Lo que se hace público advirtiendo que el terreno compren
dido en el perimetro de esta concesión está dentro de la reserva 
provisional a favor del Estado de toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los hidrocarburos líquidos y gaseosos y rocas 
bituminosa5 en una zona denomina «Ebro», pUblicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 15 de agosto de 1968, núme
ro 196. 

Palencia. 20 de noviembre de 1968.-El Delegado prOVincIal. 
por DelegaCión, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. José 
A. Lópe~ Mateas 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
la Cruz de Tenerije por la qlle se autoriza a «Rie-. 
[lOS y Fuerzas d e la Palma . S. A .», la instalación · 
eléctrica que se cita JI se declara en concreto lo. 
ntilidad pública de la m.isma. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente 
SE 68 : 69. incoado en esta Deleg"a ción Provincial a instancia de 
«Riegos y Fuerzas de la Palma. S. A.». con domicilio en Santa 
Cruz de la Pa.lma. solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas caracterí~
r.icas técnicas principales son las siguientes: 

Linea aérea trifásica, a 15 KV., conductores de aluminio
acero de 29,5 milímetros cuadrados, sobre aisladores rígidos y 
apoyos de madera, de 1.660 metros de longitud, que deriva de 
la linea Mulato-Barlovento y termina en centro de transforma
ción de 75 KVA., 15.000 :380/ 220 V., en La Placeta, de Los Sauces, 

Esta Delegación de Industria de acuerdo con lo dispuesto 
~n los Decretos 2617 y 2619il966. de 20 de octubre; Ley 10 / 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 
de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autoriza.r las instalaciones solicitadas y declarar la utilidad 
pública de las mismas a los efectos de la imposición de servi
dumbre d" paso en las condiciones. alcance y limitaciones que 
establece el Heglamento de la Ley 1011966, aprobado por De
creto 2619 ' 1966. 

Santa Cruz de Tenerife, 26 ele noviembre de 1968.-El De
legado.-3.87il"B. 

RESOLUCION de la D elel/ación Provincial de San
ta Cruz de T enerije por la que se autoriza a «Unión 
Elf!ctrica de Canarias, S. A.» . la instalación. eléc
trica qUe se cita JI se declara en concreto la utili
dad púllUca de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia l a instancia de «Unión Eléc
trica de Canarias. S. A.», con domicilio en esta capital, solici
tando autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Línea a 22 KV .. que parte del últ imo apoyo de la linea <<Ma
nuel Cruz y Geneto, Laguna». hast.a la sllbestación de El So-
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corro, en Thgueste ; cruza el camino a Las Mercedes, carretera 
de La Laguna a Punta Hidalgo y camino del Socorro, en Te
gueste, También cruza sobre líneas telefónicas y telegráficas. 
Su longitud es de 7,3 kilómetros; los conductores, de aluminio
acero de 46,24 milímetros cuadrados, sobre aisladores rígidos. y 
éstos en postes de hormigón. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619 /1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio ; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar las ' instalaciones solicitadas y declarar la utilidad 
pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, a lcance y limitaciones que 
establece el Reg'lamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619 /1966. 

Además de las condiciones generales la linea deberá cumplir 
las especia les siguientes: 

La distancia mínima de los apoyos al eje de la carretera 
será de 12 metros. 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de noviembre de 1968.-El De
legado.-3.903-B. 

RESOLUCION de la DelegaCión Prov incial de 
Teruel por la que se hace público haber sido ca
ducada la concesión de explotación que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber: Que por el excelentísimo seÍlor Ministro del De
partamento ha sido caducada la Siguiente concesión de explo
tación minera: 

Número 4.738. Nombre: «Angeles». Mineral : Bauxita. Hectá
reas: 366. Término municipal : Beceite (Teruel) y Alfara (Ta
rragona). 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días h ábiles a partir del siguiente 
al de e5ta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de 
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial. 

Teruel, 30 de octubre de 1968.-El Delegado provincial ,por 
delegaciJjn, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Antonio 
Peña. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pÚblico haber sido caducado 
el permiso de investigación que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber: Que ha sido caducado el siguiente permiso de 
Investigación : 

Número 5.148. Nombre : «San Ernesto». Mineral : Caolin. 
Hectáreas: 445. Términos municipales: Cortes de Aragón, Plou 
:; Huesa del Común. 

Lo que se 'hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial. 

Teruel, 22 . de noviembre de .l968.-El Delegado provincIal, 
P . D ., Antonio Porter Piqueras. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y e1e
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 

Cumplidos los tráInites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ({Electra 
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida José 
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa, desarrollo 
y ejecución de la instalación y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de las 
instalaciones cuyas características principales son las SigUientes: 

Mejora en los medios de distribución en Torrejoncillo, que 
permitirá atender a las demandas de suministros actuales en 
la población. Consisten en la construcción de una línea sub
terránea a 13',2 KV. en cable Pirelli de 3 x 16 milímetros cua
drados, de cobre, con origen en el centro de transformción 
número 1 y final en el centro de transformación número 2, 
con longitud total de 540 metros y construcción de dOi;\ centros 
de transformación, intemperie, de 100 KVA. cada uno, que se 
denominarán 3 y 4. 

La alimentación del número 3 se realizará al final de la 
linea Aceña Torrejoncillo al centro de transformación núme
ro 4; la acometida será desde el a;poyo número 56 de igual 
linea, en conductores aluminio-acero de 49 ,47 mili metros. 

Esta Delegación Provincia:. en cumplimiento de lo disp\lesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. d,~ 20 de octubre : Ley 10/1966. 
de 18 de marzo ; Decreto 177'5/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reg'lamento de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto otorgarlas con 
arreglo a las condiciones figuradas a continuación : 

l . Autorizadon administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación recogidO 
a continuación . 

1 l . Desarrollo y e1ecllcion de la Instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con . las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta DelegaQjón. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material, se solicitaria 
en la forma acostumbrada. 

lII . Declaración de utilidad pÚblica 

Declarar la utilidad pública de estas instalacione!\ a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/ 1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Madrid, 23 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
Fernando Gutiérrez Martí.-3.864-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Prov incial de Santa Cruz de Tenerije 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.», con domicilio en esta capital, so
licitando autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la linea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes : . 
. Línea aérea de 180 metros de longitud, conductores de co
bre de 16 milimetros cuadrados, que partiendo de un apoyo 
de la derivación del «Feeder IV» a Hoya Fría, terminará en 
centro de transformación de 75 KVA., 6.000/380/ 220 V., en el 
barrio «Las Moraditas de Taco», término de la capital, discu
rriendo toda la línea en terrenos propiedad de don Domingo 
Rodríguez Morales. 

Esta DelegaCión de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Al ta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de . enero de 1965) y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar las instalaciones solicitadas y declarar la utili
dad pública de las mismas a los efectos de la imposición de 
servidumbre .de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Santa Cruz de Tenerife, 29 de noviembre de 1968.-El De
legado.-3.921-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife 
por la que se autoriza y declara la utilidad públi
ca en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente (SE. 
68/71). incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», con domicilio en esta 
capital, solicitando autorización para la instalación y decla.ra
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes : 


